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Catacaos, 14 de Febrero de 2020

VISTO:

La carta s/N de fecha 09 de Enero de 2020, suscflto por el sr. FERNANDo ALDo LoPEz ESPINoZA' sobre pago de l¡quidac¡ón de

vacaciones truncas; el lnforme N. O6g-2020-MDC-SGP de fecha 2g de Enero de2o2O, suscrito por la responsable de la sub Gerencia

de personal; el lnforme N. O3g-2020-MDC-GA de fecha 30 de Enero de2O2O, suscrito por Gerencia de Admin¡stración' el lnforme

N. OO69-2020/MDC.GAJ de fecha 03 de Febrero de 2020, suscrito por la Gerencia de Asesoría JurÍdica, el lnforme N' 0364-2020-

GPyP/ MDC de fecha ',l2 de Febrero de 2020, em¡t¡do por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y;

v" B'

OE

une ruto 2019

Descanso Físico Gozado

Un dozavo = 150 00 x 09 meses

0

0.00

,350.00

Un Treintavo

ñio6NFr 3o/o

'otal

t.

CONSIDERANDO:

eue, con carta s/N de fecha 09 de Enero de 2020, suscrito por el sr. FERNANDo ALDo LoPEz ESPlNozA, solicita la cancelación

por concepto de bonificaciÓn de vacaciones truncas'

Que, mediante el lnforme N. O6g-2020-MDC-SGP de fecha 29 de Enero de 2020, suscrito por la responsable de la sub Gerencia de

personat; atcanzala Liquidacién t¡; OO¡-ZOZO-Ir¡OC ¡ CÁé-§Cp de fecha 28 de Enero de 202b' empleado contratado quien ha laborado

desde el dia 01lo4l2ol9 hasla 31t1212019 como npoyo 
"n-r, 

s-ub Gerenciade Logistica de la Municipalidad Distrital de catacaos'

habiendo acumulado un tiempo de servicio Oe OO lnos con 09 meses y OO Oiai, que según liquidación es la cantidad total de

S7l , r z¿.sO (uil Ciento Setenta y Cuatro con 50/1 00 Soles)' a cancelar

1,800

(-) 175 50

a pagar 1 ,174.50

Que, el Gerente de Adm¡nastración mediante el lnforme N" 038-2020-MDC-GA de fecha 30 de Enero de2o2O' suscrito por Gerencia de

Administración, solic¡ta ta Opinión Legal por 
"on""pto 

O" Liqu¡Or"¡On de C,ompensación Vacacional por el Sr' FERNANDO ALDo

LOPEZ ESplNozA, prra poá"r continuar con su posterior trámite correspondiente.

§

Que , la Ley que establece ta eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo'1057 y otorga Derechos Laborales

2g48g, en su Artículo 6, in 0 señala ,,El contrato Administrativo de servicios otorga al trabaiador los siguientes derechos: ( ) f)
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Decreto SuPremo N' 065-2011-PCM que modifica al D.S N' 075-2008-PCM "Articulo 1.-Naturaleza Juridica, definiciÓn del

contrato administrativo de servicios y normas aPlicables. El contrato administrativo de servicios es un régimen esPecial de contratac¡Ón

laboral para el sector Público, vincula a una entidad con una persona natural que Presta servicios de manera subordinada.
que pública

los beneficios Y las obligaciones inherentes al régimen esPecial.
Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamente
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Es por ello, que en base a las normas legales que amparan la solicitud del Administrado y la documentación sustentator¡a, así como la
Liquidación N" 001-2020-MDC/CAS-SGP JHYH en la que se efectúa al cálculo correspondiente al periodo de trabajo realizado bajo el
régimen laboral D.L 1057, es procedente lo solicitado.

Que, con el lnforme N' 0364-2020-GPyP/MDC de fecha 12 de Febrero de 202o, la Gerencia de planeamiento y presupuesto, y
estando a lo informado porel sub Gerente de Presupuesto con lnforme N" 00302-2020-MDc-sGp de fecha 11 de Febrero del 2020.
otorga la disponibilidad presupuestal a lo solicitado por la Gerencia de Asesoría Jurídica por concepto de Compensación Vacacional
por el monto de S/ 1,350.00 (Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 Soles), con cargo a la Genérica del Gasto 2.3 Bienes y Servicios,
Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados- RUBRo og lMpuESTos MUNlclpALEs.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las
atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N'616-201.g-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre de 20.1g.

SE RESUELVE

+ETLc+qr: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de fecha 09 de Enero de2oZO, presentado por et Sr. FERNANDo ALDoLoPEz ESPlNozA, por los considerandos expuestos en la presente resólución.

ART|CULO 2": OTORGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor del Sr. FERNANDOLOPEZ ESPINOZA, habiendo acum ulado un t¡empo de servicios de (00) años, 09 meses con 00 días, la suma de S/ 1,174 S0Ciento Setenta y Cuatro con 50/'100 Soles)

1,350.00

000

1,350.00

(-)175.50
'otal a pagar 't,1

' ART|CULO 3o: AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor del Sr FERNANDO ALDO LOPEZESPINOZA' por el tiempo laborado en esta Entidad, por la súma de S/ 1,350.00 (Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 Soles), montoque está su¡eto a descuento conforme al detalles del Artículo 2'de la presente resolución.

ARTíCULO 40: NOTIFíQUESE, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrat¡vas correspondientes de esta
Distrital, a efectos implementen y ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto.

.i. REGISTRESE, COMUNÍOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
N A0¡
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uneración Bruto 9

Un dozavo = 1 50 00 x 0é MESES

oFísico No

Un Treintavo

Descuento O.N.P 13%

Total
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